
  
  

EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID 
] > 

CERTIFICO: QUE a petición expresa de ALLOPHANE HOLDINGS SL, solfci 
! 

certificación referente a la Sociedad denominada “ALLOPHANE HOLDINGS SL” con, 

  

presiva 

de vigencia, y del órgano de administración; he examinado los|libros del Archivo [de este 

Registro de mi cargo, de los cuales resulta: 

PRIMERO; Que en la inscripción 1* y única de la hoja número M-567,561, fo io 131, 

del tomo 31.537, de la Sección 8*, extendida el 28 de octubre de: 2013, en virtud de primera 

copia de la escritura autorizada por el Notario de Madrid Don Antonio de la Esperanza 

Rodríguez el día 26 de agosto de 2013 con el número 4353 de su Protocolo; inscrita en ¡nión de 

(1).-otra otorgada ante el mismo Notario el 10 de octubre de 2013 ¡con el número 53109 y (2).- 

otra otorgada en Madrid ante su Notario Don Cruz Gonzalo López-Muller Gómez el 24 He julio 

de 2013 con el número 1431; consta inscrita en este Registro; Mercantil la Sociedad de 

responsabilidad limitada “ALLOPHANE HOLDINGS SL”, la cual fue constituida mediante 
1 

dicha escritura, : 
! 

En la misma inscripción, figura, entre otros particulares, el nombramiento por plazo 

indefinido como ADMINISTRADOR UNICO de IBERTAX SERVICIOS INTEGRALES 

SL, nombrando como su REPRESENTANTE para el ejercicio de las funciones prop 

cargo a DON GONZALO EGAS BOBO MAYOR, quien acepta el cargo. 

SEGUNDO: Y que en la propia hoja, no figuran inscripciones posteriori 

modifiquen los particulares solicitados, no figurando inscrita la Disólución ni Liquidacid 

Sociedad de Ja que se certifica, continuando vigente según el Registio. 
1 

| 
Y para que conste, no existiendo en el Libro diario asiento alguno relativo a doc 

| 
pendiente de inscripción que se refiera a la Sociédad de Ja que se certifica, expido la pres q E q 

la firmo en Madrid a quince de julio de dos mil ¿8% 

ls Y      
    

   

el asiento numero 27.833/2.014. 

ngargado de Méexyid, lefitirne 

»Rgistados Morcantl de pá 
onbent fea» 

1 

1 

| 

| 
   
    

ias del 

Es que 

—a
 

n de la 

mento 

ente, y 

     

    

     



    
     / 

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 

   

  

A 

4 de 
Ye e 

E 
LAIA 

Pacia Desgdde Leor 

  

1, País: 
Country/Pays: España   

    

3 
3 
» 

pl da, j¿ 
1961) Ma 

SER Ec ae 

  

El presente documento público 
This public document/Le présent acte publle 
  

  

  

    
  

      

2. ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTONIO 
has been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre | aeGisTRO MERCANTIL DE MADRID 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 

Certified/Attesté 

5. en MADRID 6. el día 18/07/2014 
aya thefle 

7. por MARTIN GOMEZ , ASCENSION 

by/par JEFE DE NEGOCIADO 

  

N8/sous 

8. bajo el número SLGAP/2014/054442 

n2   
    9, Sello / timbre: 

Seal / stamp: 

Sceau / timbre: 

LO. Firma: 
Signature: 

Signature: 

  

  

Firma vá 
MARTIN GOMEZ , 

ida 
ION     

Esta Apostilla 
haya actuado y, en su caso,la identidad del sallo o timbre del que el doc! 

ASS 
(6/3 2%    

certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad e:   
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para pl cual se expidió. 

Esta Apostilla sa pueda verlficar en la dirección sigulente: https://sede.mjusticia.gob.esjeregt: 

Código de verificación de ta Apostilla (*): AP;0xkQ-2jCD-bXXB-HhWv 
1 

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 dae diciembre, di 
Etrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los el 

que el signatarlo del q 
mento público esté rav 

udadanos a los servicios; 

umento 
stido. 

er 

firma 
públicas. 

  

    

   

  

This documont 

lostille oniy cortifles the authenticity of the algnature and the capacity of the pers 
and, where appropriate, tha identity of the seal or stamp which the pu 

This Apostlile does not certify the content of tha document far whl 

To verify the issuance of this Apostille, see https://sede.mjusticla! 

Verlficatlon code of the Apostille (*); AP:0xk0-23C0-DXXB-Whkw 

has been electronically signed according to Law 59/2003 of Decembar 
according to Law 11/2007 of june 22nd, about electronte access of cltizi 

n who has signed the public; 
bllc document bearz. 

ch 1 was Issued. 

pob.es/feregister 

Sth, about electrante signart 
ens to Public Services 

document, 

ura, and 

  

Cette Apostille atteste unlquement la váracité de la signature, la qualité en laquelle le sig; 
Fidentité du senal ou timbre dont cet acte public est rávétu, 

Cette Apostilla ne certifle pas le contenu de l'acte pour laquel ello a ótó émise, 
Cetto Apostilla peut éátro vériflde 6 Vadresse sulvante : https://aedo.mjusticla,gob,esferegister 

Code de vérification de Apostilla (*): AP:0xk0-2]00-DXXB -Whky 

Ce document a été slgné électroniquement d'accord A lo Lol 59/2003 du 19 décembre, de si 
du 22 Juín, d'accós électronique dez citoyens aux Services Rubllques. 

(*) Juego de caracteres del código de verificación / Verification Code Characters Set / Ensem! 

ABCDEFGHIJKLMNOPORSTUVWXYZ abedefghijklanopgrstuvwxyz 0123456789 + - $ €: 

hatalra da Vacte a agl et, lo q 

gnatura électrontquo, et á la 

ble de caractáres du code de, 

  
los dchéant, 

Lat 11/2007 

¡vérificatlon:  



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

D'L'GENCIA N- 2015-1701-02-D 42 

Ceontermo lo dispuesto por el Art. 19 numeral $ de la Loy 

xatimal, doy fe que el docuntnto que ON a de tojals? 

anwcodo, as FIEL COPIA DEL ORIGINAL, 

bacon DOG Mb ananno nn 
Delgado Loor 

TARA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Quno, 

    
 


